
U
S

O
 O

F
I
C

I
A

L
 

 

  

 
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

Año 2016- Bicentenario de la Declaración 
de la Independencia Nacional 

ACTA DE RESERVA DE IDENTIDAD 

En la ciudad de Buenos Aires, a los catorce días del mes de junio de dos mil dieciséis, en el 

trámite del concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor 

Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 3 de Clorinda, Provincia 

de Formosa (CONCURSO Nº 100, M.P.D.), y de acuerdo con lo establecido en el art. 41 

del reglamento se procede a confeccionar el listado de doble clave a los efectos de 

individualizar los exámenes escritos de los postulantes, utilizándose una elección al azar de 

los mismos, y al sólo efecto de este trámite. A cada postulante que se presentara a la 

oposición escrita se le asignará un número con el que se identificará uno de los ejemplares 

de su examen, que suscribirá. Con el otro código se individualizará el restante ejemplar 

que, inicializado por el suscripto, será utilizado por el Jurado para la corrección: 

POSTULANTE NUMERO CODIGO 

ACRI, Tamara Daniela (DNI Nro. 29249773, Registro 

Nro. 9)  

500 GOLLUM 

BARBITTA, Mariana (DNI Nro. 23689144, Registro 

Nro. 8)  

784 GANDALF 

CHUMBITA, José Nicolás Celestino (DNI Nro. 

25309949, Registro Nro. 5)  

125 ARAGORN 

FLORES, Roberto Eduardo (DNI Nro. 22263557, 

Registro Nro. 7)  

562 LEGOLAS 

MALDONADO, Rossana Mariel (DNI Nro. 26575477, 

Registro Nro. 39)  

284 FRODO 

PINOS, Maria Esther (DNI Nro. 24118561, Registro 

Nro. 18)  

946 SAURON 

QUIÑONES ALLENDE, Gabriela Inés de la Paz (DNI 

Nro. 31865775, Registro Nro. 30) 

373 BILBO 

SACHERI, José María (DNI Nro. 14321946, Registro 

Nro. 38)  

221 SARUMAN 

VERGES FERNANDEZ, Gonzalo Jorge (DNI Nro. 

25129012, Registro Nro. 20)  

251 GALADRIEL 

 

 

La presente es reservada en sobre cerrado y se mantendrá secreta hasta tanto sea suscripto 

el Dictamen de Evaluación por parte del Jurado, luego de lo cual se develará a los efectos 

de confeccionarse el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito.---------------------------- 

Fdo. Alejandro SABEELI (Sec. Letrado) 

 

NOTA: Para dejar debida constancia de haberse revelado el listado que antecede, a los 

señores Miembros del Jurado, una vez suscripto el Dictamen de evaluación y a los efectos 

de que sea confeccionado el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito.------------------- 

Buenos Aires, 16 de junio de 2016.---------------------------------------------------------------- 

Fdo. Alejandro SABEELI (Sec. Letrado) 

 


